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Comité/Reunión Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
Acta 
No. 

04-2023 

Organizado por Oficina Asesora de Planeación - Secretaría General 

Lugar Sesión virtual por Microsoft Teams  Fecha 
26 de julio 
de 2023 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum.  
2. Aprobación del orden del día.  
3. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan Estratégico Institucional 2023. 
4. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan de Acción Institucional 2023. 
5. Presentación del seguimiento del Plan Estratégico Institucional a junio de 2023. 
6. Presentación del seguimiento del Plan Acción Institucional a junio de 2023. 
7. Presentación del Plan Institucional de Gestión Ambiental 2023 – PIGA. 
8. Proposiciones y varios. 

 
PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico  
Asiste 

Si No 
¿Presenta 
Excusa? 

1 
Helen Ortiz 
Carvajal 

Secretaria 
General 

helen.ortiz@minjusticia.gov.co X   

2 

Oscar 
Mauricio 
Ceballos 
Martínez 

Director Jurídico oscar.ceballos@minjusticia.gov.co X   

3 
Nicolas 
Murgueitio 
Sicard 

Director de 
Asuntos 
Internacionales 

nicolas.murgueitio@minjusticia.gov.co X   

4 
Julio César 
Rivera Morato 

Director de 
Tecnologías y 
Gestión de 
Información en 
Justicia  

julio.rivera@minjusticia.gov.co X   

5 
Andrés 
Orlando Peña 
Andrade 

Directora de 
Métodos 
Alternativos de 
Solución 
Conflictos 

andres.pena@minjusticia.gov.co X   
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PARTICIPANTES 

No. Nombre Cargo Correo Electrónico  
Asiste 

Si No 
¿Presenta 
Excusa? 

6 
Miguel Ángel 
González 
Chaves 

Director de 
Justicia Formal 
(e) 

miguel.gonzalez@minjusticia.gov.co X   

7 
Miguel Ángel 
González 
Chaves 

Director de 
Desarrollo del 
Derecho y del 
Ordenamiento 
Jurídico 

miguel.gonzalez@minjusticia.gov.co X   

8 
Mariana 
Ardila Trujillo 

Directora de 
Justicia 
Transicional 

mariana.ardila@minjusticia.gov.co X   

9 
Diego 
Mauricio 
Olarte Rincón 

Director de 
Política Criminal 
y Penitenciaria  

diego.olarte@minjusticia.gov.co X   

10 
Gloria María 
Miranda 
Espitia 

Director de 
Política de 
Drogas y 
Actividades 
Relacionadas 

gloria.miranda@minjusticia.gov.co X   

11 
Andrés Díaz 
Leal 

Jefe Oficina 
Asesora de 
Planeación 

andres.diaz@minjusticia.gov.co X   

12 
Ana María 
Bedoya 
Jiménez 

Jefe Oficina de 
Prensa y 
Comunicaciones 

ana.bedoya@minjusticia.gov.co X   

13 
Diego 
Orlando 
Bustos Forero 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

diego.bustos@minjusticia.gov.co X   

 
INVITADOS 

Los siguientes funcionarios asistieron como invitados a la reunión virtual por Teams de la cuarta 
sesión 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño: 
 
No. Nombre Cargo Correo Electrónico 

1 
Martha Liliana Rincón 
Gómez 

Coordinadora Grupo de 
Gestión de Proyectos y 
Presupuesto - OAP 

martha.rincon@minjusticia.gov.co 
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INVITADOS 

2 Enrique Jurado Fuentes 
Coordinador Grupo de 
Planeación Estratégica (e) 
– OAP 

enrique.jurado@minjusticia.gov.co 

3 Nelcy Stefany Parra 
Contratista - Secretaría 
General 

nelcy.parra@minjusticia.gov.co 

4 Rocío Buitrago Cuevas 
Contratista - Oficina 
Asesora de Planeación 

rocio.buitrago@minjusticia.gov.co 

5 
Vidal Alejandro 
Barrantes 

Contratista - Oficina 
Asesora de Planeación 

vidal.barrantes@minjusticia.gov.co 

6 Hernando Rocha 
Contratista - Oficina 
Asesora de Planeación 

hernando.rocha@minjusticia.gov.co 

7 Alaín Mauricio Ordoñez 

Coordinador Grupo de  
Calidad y Transformación  
Organizacional - Oficina 
Asesora de Planeación 

mauricio.ordonez@minjusticia.gov.co 

8 Carlos Alberto Unigarro 
Profesional - Dirección de 
Desarrollo del Derecho y 
del Ordenamiento Jurídico 

cunigar@minjusticia.gov.co 

9 
Daniel Iván Jiménez 
Pinzón 

Contratista - Dirección de 
Justicia Transicional 

daniel.jimenez@minjusticia.gov.co 

10 
José Nahun Silva 
Hernández 

Profesional - Oficina 
Asesora de Planeación 

jose.silva@minjusticia.gov.co 

11 
Juan Sebastián Espinel 
Rico 

Coordinador- Grupo de 
Gestión Administrativa 

juan.espinel@minjusticia.gov.co 

12 
Laura Andrea Solano 
Aranguren 

Contratista - Dirección de 
Justicia Transicional 

laura.solano@minjusticia.gov.co 

13 
Luis Eduardo Alvarado 
Rosero 

Coordinador- Grupo de 
Gestión Administrativa 

luis.alvarado@minjusticia.gov.co 

14 
Luis Ernesto Leyva 
Camargo 

Profesional - Oficina 
Asesora de Planeación 

luis.leyva@minjusticia.gov.co 

15 
Mery Janeth Rodríguez 
Sánchez 

Profesional- Dirección de 
Tecnologías y Gestión de 
Información en Justicia 

mjrodriguez@minjusticia.gov.co 

 
DESARROLLO 

 
Punto 1. Verificación del Quórum  
La cuarta sesión de la vigencia 2023 del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 
Ministerio de Justicia y del Derecho se realizó el miércoles 26 de julio de 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1499 de 2017 y la Resolución número 1939 
del 20 de diciembre del 2019.  La reunión se realizó a través de la plataforma Microsoft Teams 
desde las 9:00 a.m. 
 



 

Página | 4  
 

________________________________________________________________________ 
Ministerio de Justicia y del Derecho 
Dirección: Calle 53 No. 13 - 27, Bogotá D.C., Colombia 
Sede Centro: Carrera 9 No. 12C – 10, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: +57 (60) 1 444 31 00 
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 911170 

Según lo establecido en el artículo 5 de la Resolución 1939 de 2019, el Jefe de la Oficina Asesora 
de Planeación, Doctor Andrés Díaz Leal, como Secretario Técnico del Comité, verificó el quórum 
con la totalidad de los miembros (9) nueve miembros que conforman el Comité y la participación 
del Jefe de la Oficina de Control Interno.  Por tanto, la sesión contó con quórum deliberatorio y 
decisorio. El Doctor Miguel Ángel González Chaves está representando a la Dirección de 
Desarrollo del Derecho y del Ordenamiento Jurídico como director y a la Dirección de Justicia 
Formal como encargado; los doctores Oscar Mauricio Ceballos Martínez, Diego Mauricio Olarte 
Rincón y la doctora Gloria María Miranda Espitia, se unieron en el transcurso de la sesión. 
 
El Doctor Andrés Díaz inicia el comité mencionando que, en los últimos meses, la Oficina Asesora 
de Planeación se ha puesto en la tarea de empezar a alinear el Plan Estratégico Institucional con 
las metas propuestas en el Plan Nacional de Desarrollo - PND. Esta labor, en términos de 
planeación, es crucial para establecer un orden y aportar en términos de organización y estrategia, 
con el fin de identificar las prioridades mencionadas en el PND y cómo relacionarlas con los 
proyectos liderados en cada una de las direcciones.  
 
Punto 2. Aprobación del orden del día. 
El Doctor Andrés Diaz Leal presentó la agenda del día y procedió a preguntar a los miembros del 
Comité sobre su aprobación. Los asistentes aprobaron el orden del día con once (11) votos y el 
Doctor Diego Orlando Bustos, jefe de la Oficina de Control Interno, participó en la sesión en su 
calidad de invitado permanente con voz, pero sin voto.   
 
Punto 3. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan Estratégico Institucional 
2023. 
El Doctor Andrés Diaz Leal, jefe de la Oficina Asesora de Planeación recapitulando, comenta que 
se consolidaron las solicitudes de aprobación recibidas por las áreas y se procederá con el trámite, 
enfatizando que para esta sesión de comité no se entrará en detalle en cada una de las 
modificaciones, sino solamente se hará una mención general. Acto seguido, la Doctora Rocío 
Buitrago Cuevas tomó la palabra para realizar la presentación general de las modificaciones. 
 
La Doctora Rocío inicia su intervención anunciando que en el ejercicio que se realizó desde el 5 
hasta el 12 de julio, se realizaron 7 mesas de trabajo y una mesa adicional con las áreas de apoyo, 
para revisar cada una de las bases y los artículos de manera particular que podrían impactar en el 
trabajo de las dependencias e integrando el Plan Nacional de Desarrollo al PEI y al PAI.  Resultado 
de esto, se tienen cuatro solicitudes de modificación al PEI. 
 
La Dirección de Justicia Formal solicita un ajuste en sus metas del número de visitantes que 
consultan Legal App a cada año, dado que se presentó un crecimiento aproximadamente de 155% 
en el tráfico de visitas. Ante esto, la DJF, realizó un ajuste frente a los históricos que están teniendo 
y hacen esa solicitud del ajuste a las metas. 
 
La Dirección de Política de Drogas, en el indicador “Porcentaje de avance en la implementación de 
la regulación de cannabis de uso adulto y de usos alternativos de la coca”, solicita ajustar la 
redacción del mismo por “Generación de insumos técnicos y normativos para la regulación de 
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cannabis de uso adulto y de usos alternativos de la coca”, además de ajustar las metas para cada 
año hasta el 2026. 

 
 
La Dirección de Política de Drogas también solicita un ajuste adicional en el PEI que tiene que ver 
con ajustar la redacción del indicador “Porcentaje de acciones de fortalecimiento al control de 
sustancias químicas y estupefacientes” y reemplazarlo por “Acciones de fortalecimiento al control 
de sustancias químicas y estupefacientes”. Además, se requiere ajustar las metas para cada año 
hasta el 2026. 
 
La última solicitud que plantea La Dirección de Política de Drogas es un ajuste en la redacción del 
indicador “Porcentaje de avance en la generación de insumos técnicos y normativos en materia de 
cannabis” y reemplazarlo por “Generación de insumos técnicos y normativos en materia de 
cannabis”, además de ajustar las metas para cada año hasta el 2026. 
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Con esto se da por terminada la presentación y aprobación de las modificaciones al Plan 
Estratégico Institucional 2023 y se procede a indagar por observaciones a lo presentado, y al no 
haber comentarios se procede a la votación para la aprobación. Los miembros del Comité 
aprobaron con doce (12) votos a favor. 

Antes de entrar al cuarto punto, el Doctor Andrés hace alusión a la solicitud que hizo el señor 
Ministro de Justicia y del Derecho, Doctor Néstor Osuna, a la Secretaría General y al equipo de 
Planeación frente al presupuesto del 2024. Ante esto, la Doctora Helen Ortiz, secretaria general 
del MJD, tomó la palabra para informar que los directores y directoras, recibieron instrucciones del 
Presidente de la República por correo electrónico para llevar a cabo un estudio sobre el 
presupuesto del año 2024. El objetivo es diseñar los programas y políticas públicas que se 
implementarán durante el próximo año. Se trata de un ejercicio destinado a determinar qué 
aspectos deben ejecutarse dentro del marco de la ley y qué medidas podrían derivarse de ella. 
Además, la intención es fijar este estudio dentro de una solicitud adicional de presupuesto. 

La Doctora Helen menciona a la Dirección de Justicia Formal como ejemplo durante el ejercicio, 
quienes solicitaron una suma considerable de presupuesto para poder llevar a cabo las nuevas 
funciones relacionadas con la inspección, vigilancia y control de comisarías de familia y 
consultorios jurídicos.  Este ejercicio se tendrá que hacer en cada una de las direcciones misionales, 
verificando cuáles son los programas que se van a ejecutar en el 2024 y cuánto costaría de cara a 
una posible asignación presupuestal adicional a la que se dio hace un mes. 

La Doctora Helen le consulta al Doctor Andrés, si desea precisar en el tema de formato o la 
metodología de esta solicitud, a lo que el Doctor Andrés menciona que pudo hablar con la mayoría 
de los directores y con la viceministra, la Doctora Mariana, para que estuvieran coordinados, dado 
que la solicitud que realiza hace el señor Ministro se debe desarrollar de manera urgente. 
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En concordancia con lo mencionado por el Doctor Miguel Ángel González, se comenta que en la 
matriz enviada existe una columna que muestra los recursos adicionales requeridos. Luego, el 
Doctor Miguel Ángel le consulta al Doctor Andrés si se debe enviar esa matriz anteriormente 
remitida como parte del anteproyecto 2024 o si solo deben enviar la última versión. A lo que el 
Doctor Andrés responde que solo la última versión debe ser enviada, y se procederá a incorporar 
la información que cada dirección considere pertinente. 

El Doctor Andrés destaca que el análisis realizado por las direcciones ha llevado a un mayor 
enfoque en el Plan Nacional de Desarrollo (PND), tomando en cuenta las capacidades existentes. 
Se busca realizar un análisis más consciente de las solicitudes presupuestarias, considerando las 
metas del PND que se perciben como desfinanciadas. Este enfoque garantiza una asignación más 
precisa de los recursos para alcanzar las metas y objetivos planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo. El Doctor Andrés considera que el análisis puede ser mucho más valioso en este 
momento comparándolo con el que se hizo a finales del 2022, y puede haber más insumos para 
priorizar.  Se solicita que el ejercicio sea muy rápido para presentar esa información al señor 
Ministro a las 11 de la mañana del miércoles 26 de julio, dado que según se indica, se debe estar 
en Presidencia a las 2:00 de la tarde para su justificación. 

La Doctora Helen agrega que se necesita esta información para revisarla, a más tardar a las 10:30 
de la mañana porque se debe presentar al señor Ministro y luego en Casa de Nariño. 

Por su parte el Doctor Diego Orlando Bustos comenta que desconocía este tema y que más allá 
de eso, él tiene toda la disposición para revisar si en el caso del proyecto de fortalecimiento, que 
es un proyecto de inversión en el cual participa la Oficina de Control Interno con un componente, 
se podría o se debería actualizar esa información. 

La Doctora Helen responde que, si son recursos de inversión, si se debe hacer. El Doctor Andrés 
por su parte menciona que al proyecto que se gerenció desde la Oficina de Planeación se le está 
haciendo un análisis para poder decantar la solicitud adicional y será enviado a la OCI. 
 
Punto 4. Presentación y aprobación de las modificaciones al Plan de Acción Institucional 2023. 
El Doctor Andrés informa que en este punto se han realizado varias modificaciones, lo que lleva a 
la intervención de la Doctora Rocío. Ella hace énfasis en que no se van a leer todas las 
modificaciones, sino que se presentará un balance general. 
 
La Doctora Rocío indica que se recibieron 42 solicitudes de ajuste debidamente soportadas y 
justificadas, de las cuales se solicitan la activación de cuatro actividades nuevas; dos de la Dirección 
de Métodos Alternativos y de Solución de Conflictos, una de la Dirección de Desarrollo del Derecho 
y del Ordenamiento Jurídico, y una de la Dirección de Políticas de Drogas y Actividades 
Relacionadas:  
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Frente a los ajustes de redacción, se recibieron un total de 17 solicitudes, 2 de la Dirección de 
Justicia Formal, 6 de la Dirección de Justicia Transicional y 9 de la Dirección de Políticas de Drogas 
y Actividades Relacionadas, que tienen que ver con ajustes en la redacción y con algunos de los 
ítems que contempla la línea:  
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La Doctora Rocío continua su intervención mencionando que de las 42 solicitudes que se 
recibieron, 20 actividades corresponden a ajustes de metas, fechas y entregables. Desde la 
Dirección de Justicia Formal se hicieron 6 solicitudes: 
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Desde la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas se hicieron 3 solicitudes: 
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Desde la Dirección de Métodos Alternativos y Solución de Conflictos se hicieron 4 solicitudes: 
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Desde la Oficina de Control Disciplinario Interno se realizaron 2 solicitudes, y desde el Grupo de 
Gestión Contractual 1 solicitud: 
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Desde el Grupo de Gestión Financiera y Contable llegó 1 solicitud, y desde la Dirección de Justicia 
Transicional 3: 
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Por último, desde la Dirección de Política de Drogas y Actividades Relacionadas se hizo una 
solicitud de eliminación de una acción: 
 

 
 
Con esto se da por terminada la presentación y se solicita la aprobación de las modificaciones al 
Plan de Acción Institucional 2023, y se procede a indagar por observaciones a lo presentado. La 
Doctora Mariana Ardila Trujillo quiso confirmar que estuvieran todas las solicitudes de la Dirección 
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de Justicia Transicional, dado que solo se proyectaron en la presentación 6 de las 10 que las que 
se postularon.  
 
Al respecto la Doctora Rocío comenta que se incluyeron solamente 9 de las 10 solicitudes que se 
hicieron, y la razón del porque no se incluyó una de ellas fue debido a inconsistencia en la 
estructuración, distribución de metas y descripción de la solicitud; el error técnico identificado se 
mantuvo y no se allego el ajuste correspondiente. 
 
Enfatizó que incluso hasta martes 25 de julio, en las horas de la tarde, se estuvieron recibiendo 
solicitudes de ajuste para poder enviarles a todos la información, el seguimiento y demás. Hubo 
impuntualidad en los tiempos y tratando de entender los demás compromisos de cada una de las 
dependencias, desafortunadamente no se contó con el tiempo suficiente para realizar otra 
retroalimentación sobre la actividad por los tiempos que requiere el proceso consolidación. La 
Doctora Rocío se comprometió a enviarle a la Doctora Mariana información sobre cuál fue la 
solicitud que no se incluyó en la presentación del PAI, por requerimiento mismo de la directora de 
la Dirección de Justicia Transicional.  

Al no haber más comentarios se procede a la votación para la aprobación. Los miembros del 
Comité aprobaron con doce (12) votos a favor. 

Seguidamente el Doctor Andrés agradeció a los miembros del comité, pues él es consciente que 
no es una tarea sencilla alinear los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo con los 
instrumentos de planeación, se requiere tiempo y que los equipos técnicos también estén muy 
sintonizados, pero, aun así, el Doctor Andrés cree que el ejercicio ha sido muy positivo y se ha 
podido empezar a consolidar una alineación completa desde lo estructural de la planeación de la 
nación, desde el PND, como derrotero general global y lograr bajarlo a las acciones que cada una 
de las direcciones tiene. 
 
El Doctor Andrés de igual manera, apoyó la recomendación hecha por la Doctora Rocío respecto a 
los tiempos de las respuestas que se hacen para esta dinámica de los planes de acción, por el 
procesamiento y la presentación de las mismas en estos comités. 
 
Punto 5. Presentación del seguimiento del Plan Estratégico Institucional a junio de 2023. 
La Doctora Rocío comenta que, de manera informativa estos dos puntos no se van a votar, y 
procede a mencionar el avance del PEI con respecto a la vigencia al 30 de junio, esto quiere decir 
que va hasta ahora el 20.10% del avance del PEI, lo cual podría indicar una leve alerta, sin 
embargo, muchas de las actividades tienen fecha de iniciación en septiembre o en octubre.  
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Punto 6. Presentación del seguimiento del Plan Acción Institucional a junio de 2023. 
Frente al Plan de Acción Institucional se tienen los siguientes resultados: 
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En este seguimiento al PAI 2023, se recuerda que el Grupo de Control Disciplinario Interno tiene 
un 0% debido a la reestructuración interna y por esa razón ellos también solicitaron los ajustes de 
sus metas mientras podían atender de manera correcta lo correspondiente. El Grupo de Gestión 
Contractual, otro de los que presentó un bajo porcentaje, tuvo un impasse con una de sus 
actividades: 
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El Doctor Andrés complementa y da cierre a estos importantes puntos, comentando que es clave 
que se visualice en cada una de las direcciones esta información del PEI y PAI, que pueda servir 
para que se vayan empezando a tomar medidas, se identifiquen dónde están los temas pendientes, 
y en qué momento de la vigencia es donde se van a empezar a mostrar esos resultados con mucho 
más avance. La invitación es a que, si se proponen unas metas, desarrollarlas en su mayoría en su 
100%, para poder cumplir con este Plan de Acción. El Doctor Andrés considera que por el tiempo 
recorrido y las tareas que se han logrado hay avances muy positivos con relación a lo 
presupuestado. 
 
Punto 7. Presentación y aprobación del plan institucional de gestión ambiental 2023 – PIGA 
El Doctor Juan Sebastián Espinel, Coordinador Administrativo del Ministerio de Justicia inicia su 
intervención recordando la resolución 0336 del 15/05/2015, en donde se adoptó el Sistema de 
Gestión Ambiental del Ministerio de Justicia y del Derecho y se dictan otras disposiciones. 
Mediante esta resolución también se hizo necesario la creación del Comité de Coordinación del 
Plan Institucional de Gestión Ambiental del Ministerio de Justicia y se incorporó en este comité 
Institucional de Gestión y Desempeño para ser más eficientes en temas administrativos y no tener 
un comité diferente para el tema de Gestión Ambiental. 
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Se da por terminada la Presentación del Plan Institucional de Gestión Ambiental 2023 – PIGA 
2023 y se procede a indagar por observaciones a lo presentado y al no haber comentarios se 
procede a la votación para la aprobación. Los miembros del Comité aprobaron con doce (12) votos 
a favor. 

Para finalizar, el Doctor Andrés consulta al Doctor Juan Sebastián sobre lo que se tiene previsto 
en cuanto a la socialización del PIGA, para que todos en el ministerio estén pendientes. El Doctor 
Juan Sebastián responde que se continuará con la promoción del ahorro permanente en todos los 
consumos y se generarán todas las campañas relacionadas con el desarrollo del PIGA en el 
Ministerio de Justicia. 
 
En resumen, las aprobaciones de la cuarta sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
fueron las siguientes:  

 
Punto 
Orden 
del Día 

Plan, Política o Requisito a aprobar 
Número de votos 

favorables 
Observaciones 

3 
Presentación y aprobación de las 
modificaciones al Plan Estratégico 
Institucional. 

12 Ninguna 

4 
Presentación y aprobación de las 
modificaciones al Plan de Acción 
Institucional 2023. 

12 Ninguna 
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7 
Presentación y aprobación del plan 
institucional de gestión ambiental 2023 – 
PIGA 

12 Ninguna 

 
Punto 8. Proposiciones y varios. 
No se presentaron comentarios por parte de los miembros del comité. 
 
Cierre de la sesión. 
El secretario técnico, Doctor Andrés Diaz, desde la oficina Asesora de Planeación agradece a todos 
los miembros del comité, todo el apoyo que han brindado para avanzar tranquilamente en los 
propósitos comunes y en los objetivos misionales que convoca al MJD, para poder tener una mejor 
ejecución y mejores resultados, logrando lo propuesto este año y este nuevo cuatrienio.  
 
Se dio por concluida la cuarta sesión del Comité Institucional de Gestión y Desempeño del 
miércoles 26 de julio de 2023. 
  

 
FIRMAS 

 
 
 
 
 
 
 

HELEN ORTIZ CARVAJAL 
Secretaria General 

Presidente Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño 

 
 
 
 
 
 
 

ANDRES DIAZ LEAL 
Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Secretaria Técnica Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño 

 
ANEXOS 

 
Los siguientes son los anexos a esta Acta: 

1. Presentación para la sesión elaborada en Power Point (archivo pdf). 
2. Enlace de grabación de la sesión de Microsoft Teams del 26 de julio de 2023:  
https://minjusticiagovco-
my.sharepoint.com/:v:/g/personal/andres_diaz_minjusticia_gov_co/ETkMJHv90cJGnNPrOKxz
EucBmHJPojWzo-rn_dRNei8pdA 

 
 


